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Señor Doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
En su despacho.-

De mi consideración:

En virtud de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN,
presentada por las procesadas Sonia Marlene Jiménez Cabrera y Sonia
Marlene Prieto Jiménez, dentro de la causa penal No. 11282-2017-
00602 (Recurso de Casación) que por el delito de USURA, sigue
ADA VIVIANA ORDOÑEZ MONTANO y DAYSI ELIZABETH
HIDALGO JIMÉNEZ en su contra, remito a usted el expediente
completo en original constante en seiscientos ochenta (680/fojas
útiles en ocho (8) cuerpos de las actuaciones con las siguientes
observaciones: en seis (6) cuerpos con quinientos setenta y cinco
(575^ fojas útiles, un Cd. a fs. 13 vta., en el primer/éuerpo, un Cd. a
fs. 483, en el quinto cuerpo, el cuaderno del Tribunal de Garantías
Penales con sede en el carjfeón Loja, provincia de Loja, en un (l)Wpo
con setenta y ocho (78) fojas útiles, un Cd. a fs. 22, el cuaderno de la
Sala Penal de la Cortó Provincial de Justicia de Loja; y, en un^uerpo
con veintisiete (27>4ojas útiles, el cuaderno de casación sustanciado
en^ la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial ,
Transito, Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de
Justicia.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales
pertinentes.

Atentamente, í J
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Abg. Jessica Burbano Piedra
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